
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-001/2018

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 23 DE ENERO AL 01 DE MARZO DEL 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR M.A.A.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA TAYIRA TRAVEL S.A. DE C.V., REPRESENTADA
POR EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARFUÓN,EN SU CARÁCTER.DEAPODERADO LEGAL. A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

D EC LA RAe I ON E S

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALlZADÓ.DEL: ESTf\DO•. CON. PERSONf\L1DAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 197a. PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO M¡::SyAÑo; CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCÑICA, CON LAFINÁLlDAD OESÁTISFACER LADEMANDAD¡:: PERSONÁCTÉCNIC0C;ALlFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DELPAIS.ASI COMO EDUCf\CIÓN DEI3ACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA f\ EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARiO OFICIAL DE LA FEDERACIPN,EL04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARE<;E EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL.M.A.E.E. JosÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICiONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,gOMO gONsTA EN LA ESCRITURf\ PÚBLICA NÚMfóR01 ,634, DE FECI-ll\17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FEDEL NOTARIO PÚBLICO No, 41. .DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDARLOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIACELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRiR LAS\EROGÁCIOÑES QYE SE DERiVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP' AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA
SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-01 ,y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000002

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUyENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CÑE'781229BK4

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIo EN LACAI.LE 16DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E1-2018, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN
MONTO MíNIMO DE $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR IY
AGREGADO PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 1/
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11. DEL "PROVEEDOR" (

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE ~ REPÚBLICA '.".'
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 29,307 DE ECHA 10 DE

Pr-ADMVO·CONALEP-001·Pd-01-F-02
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FEBRERO DE 1989, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 10 EN TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉXICO,
LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL
NÚMERO 119262, DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 1989, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDACARRIÓN, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 156,065 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2011,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 116 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO R. MORALES
LECHUGA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI UMITADASEN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 0841011794421, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No.1, ASI MISMO, RECONOCE
Y HACE SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA.

11.3,- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DELOS SERVICIO$.MATER1A DEESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE:PRE~TAR SERVICIOS TURISTICOSDE AGENCIA DE VIAJES, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO ENEL REGISTRO FEDERAL DE. CONTRIBUYENrESCONLACU\yE No. TTR890210TF6 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULAY SOLICITUD DEINS9RIPCIONCOMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLEARKANSAS No. 11 PISO 3, COLONIA NAPOLES, DELEGACION
BENITO JUÁREZ,C<P, 03810, C.IUDAD DE MÉXICO,MISMO QLJESEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS y SERVJCIOSDEL SECTOR PÚBlICO,OUE LEIMplDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE ELCONTENIDO YLOS REQUISITOS QUE ESTABLECELALEYDEADQU1SICIONES,ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PUBLICADA EN EL DIARIO 0fJCIAL DE LA FEDERAGIÓNELDíA 04 DE ENERO DE
2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000,EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMOLASDISPQSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DELPRESENTE CONTRATO.

m.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN,

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
"SERVICIO DE TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL: "SERVICiO DE TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL", DE CONFORMIDAD EN LO
ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO . MERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACiÓN AEREA NACIONAL E INTERNACIONAL, EL CUAL DEBERÁ
CONTEMPLAR LOS DESTINOS QUE PROPORCIONAN LAS liNEAS AEREAS DE BAJO COSTO A NIVEL NACIONAL E
INTERNACIONAL.

EL "PROVEEDOR" GARANTIZARÁ QUE TODOS LOS BOLETOSAEREOS, TANTO NACIONALES COMO INTERNACIONALES
SE REALIZARÁN BAJO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SI$TEMAS GLOBALlZADORES,SABRE, GALILEO, AMADEUS,
WORDLSPAN Ó SIMILARE$,<QBTENIENDOC9MO REpULTAD9 gAPIDEZ,SEGURIDAD y LAS MEJORES TARIFAS Y
CONEXIONES, QUEDANDO CONFIRMADAS ENUN PLAZO NO MAYOR A 30 MINUTOS.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PERTENECER ALA ASOCIACiÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AEREO (lATA) O A LA
CONSOLIDE Y POR LO TANTO CONTARC9NLA AUTQRIfi\ClóN l"ARALA ¡::1'¡11$lóN[l¡::.BOLErpS DE AViÓN DE TODAS
LAS líNEAS AÉREAS QUE OPERAN EN ELPAIS, NACIONALES E INTERNACiONALES INCLUYENDp LAS líNEAS AÉREAS
DE BAJO COSTO . . '. . ..

EL "PROVEEDOR" .DEBERÁ PROPORCIONAR SUS$ER\(19IOS ~~$24 HORAS OEL DíA D.URAtJTE LOS 395 DIAS DEL AÑO,
PARA LO CUAL PRQPORCIONARÁ LOS NÚI'¡1EROSTELEFÓNI90S, Asl C9M9 UN NÚMERO. SIN C9sT9 (LADA 01 800)
PARA LOS HORARIOS FUERA DE OFICINA

EL "PROVEEDOR," I?¡::BERÁ PROPORCIONARyX tARIFA A~R¡::AI'¡16S,E99NÓMICAOI$PC!NIBLE. AL iMOMENTO DE LA
RESERVACiÓN Y cOMO MÁXIMO SE PODRÁ UTILIZARLA TARIFA EN CLASE "M" O SU EQUIVALENTE.

EL "CONALEP" PAGARÁ A LA 'AGENCIA COMO MÁXIMO LA TARIFA "M" O SU EQUIVALENTE TANTO EN VUELOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES Y PODRÁPAGAR T""RIEi\S EN CLASE DIFERENTE A LA TURISTA ÚNICAMENTE
CUANDO HAYA SIDO AUTORIZADAS POR ESCRITO POR PARTEDEL TITULAR DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES.

EL "PROVEEDOR" DEBERADE HACE¡<LAS RE$ERYACIONES §NVUELO$[lIRE(:;TOS Y SIN ESCALAS, SALVO QUE NO
EXISTAN O POR PETICI9N,E¡<i"RESA Y ESCRITO PORPARTEDELAREA ENCARGADA DE. ADMINISTRAR EL SERVICIO
GARANTIZANDO QUE MEDIAtJTE~ EXPEDICiÓN DEL BOLETO DE TRANSPORTACIÓN AEREA EL PASAJERO TENDRÁ UN
ESPACIO EN EL VUELO CORRESPONDIENTE

EL "PROVEEDOR" NO PODRÁ REALIZAR M9DIFICACIONES, TRANSFER¡::NCIAS O REEMBOLSO DE BOLETO A SOLICITUD
DEL PASAJERO, SINO EXCLUSIVAMENTE A.SOLICITUDOEL RESPONSABLE QUE FUE DESIGNADO PARA ADMINISTRAR
EL SERVICIO EN EL "CONALEP".

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR AL RESPONSABLE DEADMINISTRAR EL SERVICIO, EN DOS HORAS MÁXIMO LA
CONFIRMACiÓN O A MÁS TARDAR 36 HORAS ANTES DE LA SALIDA, USANDO CUALQUIER VIA (EMAIL, MENSAJERO,
ETC.) PRESENTANDO COPIA DE LA RESERVACiÓN QUE CONTENGA LOS VUELOS Y LAS CLAVES CUANDO SE TRATE DE
BOLETOS ELECTRÓNICOS, LA MISMA DEBERÁ CONTENER TAMBIÉN LOS ASIENTOS ASIGNADOS, CUANDO LO PERMITA
LA LINEA AEREA

LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LES PROPORCIONARÁ EL LISTADO CONTENIENDO EL NOMBRE
DEL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS COMO RESPONSABLES Y ADMINISTRADORES DEL CONTRATO,
TELEFONOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS EN DONDE SE PODRÁN REALIZAR LAS CONFIRMACIONES DE RESERVACiÓN
EN CASO DE QUE SE OPTE POR ESTA MODALIDAD.

EL "PROVEEDOR" ADJUNTARÁ A SU COMPROBANTE DE COBRO Y/O FACTURA, COPIA DEL BOLETO EMITIDO, DONDE
SE REFLEJE EL COSTO DEL MISMO. EL "CONALEP" ESTARÁ OBLIGADO A CUBRIR EL MONTO QUE COBREN LAS líNEAS
AÉREAS, POR CAMBIOS Y DIFERENCIAS DE TARIFA SOPORTADOS CON SU MPD CORRESPONDIENTE.
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INFORME DE LOS COSTOS POR CADA UNO DE LOS BOLETOS DE AViÓN, EN EL CUAL SE DEBERÁ SEÑALAR EL
DESGLOSE DE LAS TARIFAS E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. CARTA DEL "PROVEEDOR" ELABORADA EN PAPEL
MEMBRETADO. DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DEBIDAMENTE FIRMADA
AUTÓGRAFAMENTE (NO RUBRICA), POR EL RESPONSABLE LEGAL, EN LA CUAL MANIFIESTA QUE REEMBOLSARÁ A
"CONALEP" EL COSTO DE BOLETOS REEMBOLSAElLES YNOREEMBOLSABLES O TRAMOS DE LOS MISMOS, QUE POR
ERROR DE SU EMPRESA SE RADIQUEN ERRÓNEAMENTE,ESPECíFICAMENTE EN LO CORRESPONDIENTE A FECHAS,
HORARIOS, NOMBRES DE LOS USUARIOS.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETERÁ A GUARDAR TOTAL CONFIDENCIALlDAO.DE LA INFORMACiÓN QUE LE
PROPORCIONE EL "CONALEP".

EL "PROVEEDOR", DESLINDA AL. "CONALEP"DE . c:UALQUIE;RRESPONSABJLlDADtABORAL, PENAL, CIVIL O DE
CUALQUIER OTRA INDOLE QUE POR MOTIVO' DE LA PRESTACiÓN DE SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU
EMPRESA.

EL "PROVEEDOR", LE GARANTIZAN AL "CONALE?", QUE TOÓOSLOS BOLETOS CON TARIFA REEMBOLSABLE O NO
REEMBOLSABLE, P6DRÁN SER UTILlZADOSPORE:LCÚLEGIObURANTEl.AVI<3ENCIADE UNÁÑO, A PARTIR DE LA
FECHA DE RADICACiÓN DE ACUERDOALOS LINEAMIENTOS DECADA LINEA AÉREA

EL "PROVEEDORnOARÁ ASESORI~Y APOYARAAL'·CONAL.l::p",ENLÓSTRAMITESQU~SEREÓUI~RAN, PARA LA
COMULACIÓN DE MILLAS EN UNACUENTAEMPRESAR1AL,DELAS LINEAS ÁREAS QUE Así LO PERMITAN.

CONTRATO YTERCERA: DESC~H?CIÓN DE LOSANEXqS.- LOSANEXO$ QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
QUE SE ENCUENTRÁN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR"80N LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE."PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATO DE CARTA GARANTIA.

CUARTA: MONTO.- "LÁSP~RTES" AcuERDAN QUE CADA BOLE;ToEXPEDIDO TENDRÁ UNCOSIO DE $175.00 (CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MÁS E~ IVA YSECUENTA GeN UN MONTO MAXIMO DE $200.000.00
(DOSCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.) I.VA INCLUIDO DE CONFORMIDAD AL ANE)(QNÚMERO 2, DEL PRESENTE
CONTRATO. .

IMPORTE POR EXPEDICiÓN DE 80LETO§ $,203.90 (DOSCIENTOS TRESP¡:SqSOO/1q(lM.N.) LV.A.INCLUIDO.
....... ....•. .......

COSTO POR '.

TAYIRA TRAVEL, SA DE EXPEDICiÓN DE I.VA POR EXPEDICiÓN TOTAL CON LVA pOR
c.v. BOLETO ANTES DE DE BOLETO EXPEDICiÓN DE BOLETO

IVA.
COSTO POR EXPEDICIÚN $175.00 $ 28.00 $203.00

DE BOLETO

Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pd-01-F-02

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.
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QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURAOA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.
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SEXTA: VIGENCIA.· LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 23 DE ENERO AL 01 DE
MARZO DE 2018, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.· EL "CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO SEMANALMENTE, POR LOS SERVICIOS PREVIAMENTE REALIZADOS POR
EL "PROVEEDOR", PREVIAMENTE AUTORIZADOS PpR DI~ECCIÓNDE INFFli\ESTRUCTURA y ADQUISICIONES, DENTRO
DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES
A TRAVÉS DE INTERNET. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PÚBLICO

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET Y
BOLETOS EN LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ SEMANALf1IIEt)lT¡:: ANTE.LA DIRECCIÓI''¡DEINFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES y .SERVICIOS PARA .SUREVISIÓN y VALIDACiÓN, LOS cml
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES ATRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTE POR CADA SERVICIO REALIZADO

OCTAVA: PAGOS .E:N EXCESO A FAV9R DELi"PROVEEDOR";.EL "PR9VEEDO~",SEOBLlGAA REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE I-iAYAN SIDOPA(3ADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEB¡::N REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARAELPAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LÁS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. EN cADACASO YSE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE LAfECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: RESPpNSABILlDADES DEL ..PROVEE[¡OR...• EL "PR9VEEDOR". SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A JODOSl.PS .REGLAMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉNi=STÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y pERJlJlCIOS QUE pOR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU pARTE, SE LLEGUEN ACAUSARAL"CONALEp" OA TERCEFli\S PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLlGAEL."PROVEEDOR"A NO CEDER EN FORMA PARciAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORALSUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVÁDOS DE ESJE CONTRATO y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL"CONALEP", EN APEGO AL ULTIMO PÁRRAFO. DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DELPi=STIPULADOEN El.PÁRRAFPANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.· EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01·F·02
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A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO A EJERCER, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.
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B) LA GARANTíA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES. A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TERMINOS
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 23 DE ENERO AL 01 DE MARZO DE 2018, PERIODO EN EL QUE
SE REALIZARAN LOS SERVICIOS, EL "PROVEEDOR" DEBERA EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE
AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERA A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLAuSULA SEGUNDA, y EL ANEXO No. 2 DEL
PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERAN .• REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP". DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICUL077Y l8DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARA EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS,
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN. CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERA PROPORCIONAL,CONSIDERANDO LASCARACTERlsTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TERMINOS.

DECIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL '~CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRAN VERSAR SOBRE PRECIOS. ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTQRGAR CONDICIONES MAs VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. OE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRAN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs
VENTAJOSAS DE LAS PACTADASORIGINALMENTEY SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA. DE
CONFORMIDAD AL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS. SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO. O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN
EFECTO. PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

JLRG
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SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER.LOS SERVICIOS QUE EL "CO~ALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SlJBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.
8- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS .SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP". .
9- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS E~ EL PRESENTE CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO' DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL. O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN,SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRASITlJA91ÓNQUE AF!OCTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL
QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBqGi\910NES CONTRAíDAS EN VIRTUD DEESTECONTRATO.
11- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MO~TO TOTALpEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD. CON ·EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUiER MOMENTO EL CONTRATO;. EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIE~TO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA 90Mu1\i19i\DQ POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARAQUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE ,LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "coNALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA: PETERMINACIÓNDE DAR O NO: POR RESCINDIDO, EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CO~TRATOSEFORMULARÁ EL FINIQUITO 90RRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
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CORRESPONDIENTES. I!

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL I
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. I
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE Los BIENES OLA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOSYSE CUENTA CON PARTIDA y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICAFtSE LA VIGENCIApEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTEPACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTOEN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENASCONVENCIONALESYDEDlJCCIONES.-P;CO!\JFORMIDADCON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS YSEFNlCIOS DELSECTpR pÚBLlep,95,96Y 97 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARA CON MOTIVO DEINCUMPUMIENTODEL SERVICIO LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO
A LO SIGUIENTE:

PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DELAPRESTAGIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1%. DIARIO DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO
ADJUDICADO, DICHO PORCENTAJE NO PODRASER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CQNTRATO, HASTA
POR UN 10% DEL MONTO MÁXIMODELMISMÓ. " "

POR SERVICIOS MAL PRESTADOS, INCOMPLETOS O DEFICIENTES, LA PENA SERÁ DEL 1% DEL MONTO MÁXIMO DEL
CONTRATO, HASTA POR UN 10%DELMONTOMAxlMO DELMISMO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.· EL "pgOVEEDOR" ENSUCARÁCTERDE EMPRESARIOY DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPEGON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTEGONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATER1AFISCAL, DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, POR LOQUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIERCONTR.DVERSIA LEGAL QUE PUDIERASURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, PORLO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP" , POR lO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESADECUALQUIERHESPONSABILlDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA MISMA DIRECCIÓN.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTfcULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL CONALEP PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL PROVEEDOR DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL /
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL iJ.
Pr-ADMVO·CONALEP·001-Pd-01-F-02 I ~
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"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCI,ÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES" DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHADE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER ,EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS pUNTOS DE CONTROVERSIA y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLlCTOPLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS pARTES" LLEGUEN AUNACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, pARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE ELAVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN ,OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA:' TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMpLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSpARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, YEN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS pOR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA
LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

9

VIGÉSIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA ".'711
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY •
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO í
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

JLRG

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
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FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO,EL DíA 05 DE FEBRERO DE 2018.

TESTIGO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., CON FECHA OS DE FEBRERO DE 2018.

ProADMVO-CONALEP-001·Pd-01-F-02

JLRG
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle" Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México, CP 52148

T..IMM" 01 (7??\ ? 71 01\ 00 F>rt ?A.7~
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ARTq::ULO DOS MILo CUATROCIENTOS OCHO DEL ca

los poderes que otorgan.

-En todos los poderes generales para plel{os y cobran~a~t

bastará que se diga que se otorga con tedas las fa~ultades

gener"ales y especiales que requieran cláusulas eJ~ecia,le5 

c:onfor"me a la LeYt para que Sl~ entienda con+eridos\sin ----
\

• limitaCión alguna.- - - - - - - - - - - - - - -\- -

-En los poderes generales, para administrar bienes, ~astará

eMpresar que se dan con ese carácter. para ~ue el Apoderado
.

tenga toda clase de facultades administrativas.- - - _0- --

-En los poderes generales, para ejercer a~tos de d?minio -

bastar~ que s(? den con ese' carácter para que el Apoderado -

tenga todas las facultades del due~o, tanto en lo relativo-

a los bienes como para hacer toda clase de gestiones, ~ fin

de defenderlos.- - - - - - - - -

-Cuando se qutare limitar, entre los tres casos mencíona---

dos, las fa~ultadas de 105 Apoderados, Se consignará las --

limitaciones o los poderes ser~n especial~s.- -

-Los Not~rios Insertaran este Articulo a los testimonios de



y :)¿Irel; .\":'SC1'::'é\l.- en la e~crit.ura constitut-Íva de la 5ocü",~ad le sigu}er,l:r.: ,:UlJ
sula contenida en el ~~ícul0 2 dp.l Beglanento de la Ley Orgánica de la lra~:

ción I del p~rculo <7 de la COnstitución General de la RepGblic8, por rredin
:.ie la cual se convien~ con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaría de RaIn .. ,
c.'on~s ~y'f.~riores, P::!t los socios fundado:res y los futUros que la sociedad ..
l,l.Ii1da ten~:r, en que ~ h1'Cdo extranjero qu.e en el acto de la consti tuci6n o e:',
cu~l'l~uier tiempo u1tetior, adquiera un inte~s o participaci6n social en lo _
;:¡;'xiedad, se consider(U"~ por ese simple hecho cerro rrexicano respecto de Uno '1

otra, y se enteroerá 'fue conviene en no invocar la protecci6n de su Gobierno
bajo ~a peI1.d, en caso de faltar a su convenio de perder dicho interés o :::arti
cipoci6n. en ben~fic~o de la Nación t43xicana'l. -

e 0 N e E o E al soli~itante pe~so para constituir la sociedad a conaici6n '
de ir.~~rtar en la eSCl·itura constitutiva la cl!usula arriba transcrita; en la
htell~p.ncia de que, (le conformidad con lo dispuesto ror el articulo 5 de la
1.J.:!,/ !='i:a;'a Pr~over la 1nversi6n Mexicana y FegUlar la Inversión EXtra'1:jera I €ln
~¿laci6~ con los artíCUlos 2 y 6 de la propia Ley, el 51% del capital social
s6lo ~XY'...rá ser suscrit.o por: a) personas físicas de nacionalidad m.=.xicanai h)
inm.i.9rados qUe no se ("'ncuentren vi.nculados con cent",ros de decisi6n econ6níca
del E':.l':terior y sie.rrt;rfl QUe dichos inmiqrados no realicen actividades reserva
das « personas físicae mexicanas o a pErsonas morales de la misma nacionali~
dad con cl~usula de eY.clusi6n de extranjeros o que sean materia de regulación
e;;;pecíficd, y e) perS<"lnas rrcrale.s ~xicanas en las que participe total 'b iT'ayo
rit.:.d?me!'lte el cüpit~l nexicano y en las que los extranjeros no tengan, por
~~~lqu¡e~ titulo, la facultad de' detenninar su manejo. El 49% 'restante serj
~~ s~s~ripci6n libre, siempre que no tenga, por cualquier título, la facultad
~\c d~t'."'.!1Tli.nar el rnanej() de la sociedad cuya constituc,i6n se autori7.a mediante
.:s';~ ¡::enn.lso. En todo caso y en cualquier cir.cunstancia deoorCí respetarse el
~"orcE:ntaje de cap.ital rf\inim::> rrexicano, en términos netos. que es d~l Sl~, por
~v ~~e la partici?acíGn de la inver.si6n extranjera en el capital social podr4
5"'~:r L,ferior al 49%, puo mmc¿- exceder este p::>rcentaje .

.l)n c;':'a caso dA! adqtlisici6n de bienes inmu(!bles, eguas o sus aCcesü,mes, de~

roS s::>.i.icitarse a Gsta :;ecretarra el permiso previo, sin que ~:Hcho ::X:rnUso fJU~

.~a ~c~ otO~g:ooo para 1.) adt.TUisici6n da innuebles en una faja de ci!'." kil6r.e-
::.r::5 ,; lo larg,J de la!'i EL'onteras y de cincuenta en las playas.

O::s':e p.?l'1!USO se conced''! con fun::lé!Irento en los ArtIculos 17 de la Ley ?Qra Pro
:'.P.'2r la rnvsrsj6n Mexicana y Regular ]a Inversí6n Extranjera, 28, F".cacci6n ::
".', d<: la ley Orgánica Ile la Pdministraci6n PCiblica Federal, en los términos 
jel ;'·.:ct!culo 27 Constit:ucional¡ Pl'acci6n I, SU Ley Orgánica y Reg-la1T'Cnto; su
:;S",', .i.!iplica su aceptaci.6n incondicional y obliga al OJmpl.i.mien.to de 1.35 dis~

!:l:·.~i..xlcs que ri9en el {"ojeto de la sociedad, s~ inc: ~1'lr>1i1Tliento o vio::'aciér: ,,
':',' .:~. ir.a };.;. .:3p1 lcaci6r. ,le las sanciones que detel.mi.:·..:m dichos Orcenarr.i~{.r.os; 
:k -:;~'-:,:: :dc sin r..erjll iC1I, de otras <lutorizaciones I 1.icencias o pemisos qd~ el
. "'. '(;,;¡l'io dem obtvllcr para el establecimiento y o¡:eraci6n de la ~iedad"

1-:"-, '::·;.:':"c ~iltC:'gl'O de esl;e ~~so se insertará en la escritura constitutiva y
~~¿"~:::\'r\ de sw'tir er';':ctlls si no se hace uso del mismo dentro de los r.OV0:-tta
c~.,;;~ ;',5tHes siguie¡.,tc~, a La feer-.a de su e.":'padici6n, de conformidád O""JH io 
\~ :~:' . _~te- 901'" ~l Sc...~'1,lflIJo- p.Gl"rt'fo del propio ArtÍl.."1llo 2 t:el Keglar,ento dE'. la -
: ¿Y" ' ': ;·~·\iC,l de la F'r~'" ci.6n 1 del Artículo 27 COj'.stit l..lcionc11"

SUFRAGIO i.=:F'F.(?IVO. NO J1EF..I...F.'CC10N
P .0. DEL SP-CRE'NIRIO

EL DIR8CTOR [l8 nllmsos ARTICULO
27 COjLITUCIOljAL

P '~#4-~
Llc. LUIS RICAUD' Vtr:'A5CO.

I-l
{"-C.S,A.2°
Slt-491:



EN ATEN:ICW a que el c.
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nUeve

SECROÁRIA
DE . . .•.

RELACIONES EO ERJOAES~:(')':."/;;.1'" ,.
MrXtCO ",••••. ,.•.

. Tlatelolco, D.F., a

mil novecientos ochenta y

:

+,._cc
.- \-~

\

. solicitó ~rmiso de esta Secretada para qtl:?

se consti tuya una: S:CIEDI'<O Al'ONlMA DE CAP ITAL YAk lABLE

bajo la denom.inaci6n de: TAYIRA TRAVeL, S.A. DE C.V.

con duraciÓn de; 99 años

cuyo domicilio será: ME:XICO, D.f.

capital. social: $ 25'000,000.00 M.N. MININO; 1"'.AXIMO ILIMITADO.

objeto social: El que se detalla en el anexo,que firrracio Y

sellado fotll"él p:u:te integrante de este rílUso.

PARA PRESTAR SERVIC OS TURIST OS DE AG31KIA o::
VIAJES, LA SOCIEDAD D~8ERA SCRleIR EL CSTA3L8-
CIMIENTO CORRE:SPOND ENTE. EL ReGISTRO NACION.o\L
DE TURISMO Y CONTA CON A CEDULA TURISTXCA, D2
CONFORMIDAD CON LO DIS ESTO POR LOS ARTICULOS
57,58,60 Y DEMAS R 'L' ¡VOS DE LA LE;Y D::: TVR 15:·0.

T.U.V.
.1

1-1
1"< .s ./\. :?::>.
'.>l'l. - .\\)1.
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••Ie. CARLOS I)TF.RO ROol\lCUez

NOTARIO I"U"4.ICO NU,J\.4t¡l10 OII!.2.

OU·T:llfo ol' 1l".~"'U:"A,NT\,-1

tCAY'(;t<: al ~Q~el.OS, UTA.oo DI. ""¡'(leo-
~GO 25

C!NCUENTA y S:CT: - -'

..

9 si AH lBS
GCR,

- - •. - ·ESCR.I"Tl:JRf-l'VErNrr.NU~"/E MIL mESCIEtlTDS SIETE -
• .'\.:;:,;~-..:...,-. ~ •• oh- ", , ~ "'_., , •• ~ , ••_r_._ _, , .

··En 1 el Cí Lld",ó d~ Ecatti!p¡¡>.~ de Norel os, Est~uCl de i'lt:.J,i co, ~ -

di Q2 de febrGrCl d~ mi 1 novecientos ochentil, y nueve, - ...• _- ....

Ye, S?l LicL?nci;;\drJ CAF'<LOS OTEf-m ROl)RIGUEZ, NOTAr\IO F'U8LIt:D _.

nUMERO DIEZ del Dí"t"-it:J de T1<llr.op~ntl.\, 11/,.:ICO, hago - ..... -

é,;:;ntt.:.r- J ••••,

.,'.P, Cct,¡S;TITLJCION d", L\ iloci¿.dad Il'l~"cdntil dEinomin,ldCl
"

"T~YJ.Rf1 TF:,:j'i¡;'.V} SOCICDP,D ANotHJ"lA DE CAPITAL\~Ar\1ABLE, .,-_ ....

cl~IO f or'm~11 i ~ al) 105 5eñor(~s F'ERNr:'1NDQ RDDRI QUEZ '?ROZCO 1 l.ETl ~

CA TAymr-l GUADALUF'E r\oDRIOUEZ DE GONZALEZ. FR(}/,ICI3CO JOSé>

C~ JESUS RQDrnGUEZ VALI:::NZUELA, ELIIIRA I,:EF"WGIO DEL CONSUELO"

¡'Of:RIGl.lt,;Z .....AL.ENZlJF.LI~ Y VERONICA MARTHA LEONOR RODRIGUE;; Wl-

t.~J\JZUE.LA. - .- -..• - - ... ". - - ... - _. - .... - ...~ -- oO.

El CcntratCl de 1~ Socied~d S~ otorga d~ acuerdo con lOE

~n~ec~denteB y CtáU5Ul~s siguientesl-

- .. .• .• •.. .. -' ,.. I~ N T E e E D r:: N T E s··· .... - .... o" .' ...... ~ .....-'.

'!J~IIca. - ¡:'ERM rso OE LA sccnE r AFd A DE RELJ~C lor'IES - ----.- -.' ....

~ ~- \.1' ;", u i ~ ':1 : o,. ." .• o,. O" .... ••



';'I"y() ,J';l1Jl'::) 1 i ej".... '

NIMO MAXIMO; lLIMITADD.- objeto $o~iall. El qUR se detalla -

.TI~ _~":.' r',:mt, r'Fa::::T,~ln ::E:R ..... rcros TUfUST reos oc AGENCIA DE vrA'-

,I¡;-.S .• U" :;OC'ErJl:m DEE<ER 'NSCRIOIR EL ESTAEiLECIMIENTO CORRES'-

f'Gt·¡(;IE:H:':: eN eL F:l:OISTRO NACIONAL DE TURJsr'IO '( CONTAIi' CON -

1.1\ C"JUU" TU¡::; r ':JT 1CA l DE CONFO;-·\tl r DAD CON LO D r SF'UESTO F'ori' L G"i

,;;n tcelOS 57. 50,6') .( DE~IAs r~ELHTIVOS DE L;~ LI:::Y DE 'fUrdsr·u,J.

GEHi::r.~·,L De: '~SUtH08 JUAIO!CCS.- ¡-l f-C.S.A. ~O.- 51)'.

......:.!¡.~ :J,,' ¡;Jo ':"u';\! 5E! cOl1vi eone can ~1 60bl e..-no "'e~: 1cano 1 ~._--

..1~· ~ • ~. l., ~ Lr'::' - :/ G j \,:,' 1 e.' ,:;. (" U'¡..J ~~, Lo ¿')r j t,., t :.:i 1 ;': j ú I e ~)'sJ t t c:.d - .- - - - ...

..:..)'"'~ ..,¡ ",01;:; ~';'LI'ü ,¡,:r iOLl::;Cr'ltCJ po,-: a, pe,'sol'l.:\!> ~l;oIC~\S d,=--



", \
ne.C{üfl'el:..¡,rl'á\p cl.Jn c:1.t<.I.\Sl.dó\ eJe exc.ll.,L~ión de e>:--

: ,:':; : /,1
4~le ::;e.\I),' ¡n¡¡'t EN" í (\ tl .., " (t\/~tl .,c; i ón espt:!c; i i i c: iI, Y -

.;

L1C, CAn~OS OTERO 1I0DRICUEZ

""O,..~ItIO Pve"'ICO jIO,fuMlnQ c:ut%:

" .. ,

I(?m",

;:) lJer·:',o"",.;\,~""j~'9,'.;tl'i1':i';I1~.~i'':~fI3S~n las qLL~ p.:Irttclpe total 0

:fI~l'O('lt.,rl""'''''':I'l2:o1 ::'~\pll,¡o'¡ ,'.(;',0(.<\00 yen las ql.ll:l los ex---

libr.;>, :¡.ie'npn~ que no ll<!Jlgc:\, por cLli'llql.ll.er titulo, lc\ fa--

,
ClrC:~lt'stanCI <;\ d~tleré\ rl?~pet",...se e~ porcll-lll¿tJe tle

\

J"" ";" l. ,", '1 O,' ':I1L ,', Lc: L\ y R"91 a m~11 t .:. : ;;1.1 liSO i mp 1 ¡ e (\ "'Ll <'le: ep t C\ -
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, ~.' '~'~",.' '., '~.~ a.ll"i~...
A_' 29,3(17

escritura con~tLtutiva y dejará d~ ~urtlr efectos si no se-

11 <t(; t: I.ISO ú""¡ mi sono dsnt ro de 105 nov... !) t a di OIS h~b í ! es - ----

siguientes a la fech~ de su el',ped1<:;ión, de conformidao con-

lo dispu~uto por el sEgundo párrafo del propio Articulo 2 -

dr=l Regl~mento de la Ley Orgánic:a de la Fr'acc.:ión r del ----

arti CLII el 27 Coosti tLlc:i anal. - SUF'RAGIO EFECT IVD. NO. REELEC--

e ION F'. O. DEL SECRETARIO. EL DIRECTOR DI: PERMrSOS ARTrCULO -

27 CONSTITUCIONAL. una rúbrica l1eglble,- LIC. LUIS E. RI--

CAU~.YEL~S~T~F-C.8.A.20,- Slh-49~,- 6-I-ab .
."- .....

Obe'jeo"to S.O,C.i.o.1':···!.'- Servir cie intermediaria entre los
.... ,......- ... _~. .....- ... -

turi=tas y otr~s prestadores de serivLos turísticos y entre

pn?~tCltJores eJe servicios tLlrístícos entre si.- 11,- Reservar

sspacios en los medios de transporte y expedir a nombre de

los tr'<'¡·lsporUSC<I.:I y ¿, favor' de 105 tw"ístaG, los boletos,-

t:UP0f)léS y ór (jen es de servi c: 1o corre~pond í en te. - 111. - -----

RL's.:.r'var a los tUl'" i 5 tas hab i tac: i ons.,; y demás ser vi e i os

<.:c.me,:os en establee! Illi entos eje h05pedC\je, ca.mpamentos,

p~radores de easas rod~nte5, entregándoles el comprobante o

CltpOn cO("f"I!·sponl:liente.- IV;·' Prestaf" a los tut"istas -------

~erv&~ios d~ reservación de ~oletos para espectáculos -----

oper~r o cDmerci~Ji~ar viajes y excursiones dentro del ----

ten"itor'io nac;ional o en el EH\tt- ...njerq.- VI.- Las demás qLle

~0an compl~mentariaS o conexas a las citadas con ----------

t?1...cer"i ..:widóld.'· y!r.- AdqLllsiciOn y vent", de bienes muebles e

ilh,',lletlltl'-:; necesal"ios para el desarrollo del objeto C\ntes --

¡ni,WIlC i Ot1i.\<.Jo. - dos f i r'ma!> i 1eg i b 1~S. - ANE.XO. - 7774. - Do~ -.--

11EXICANOS. - SECHETARlfi DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION

GENf.:Rí;L i.lE ASUNTOS JURIDICOS ••• ".

E S T A T U T O S

c~prrULO PRIMERO -

-llENaN 1Nr-.CION. - Nf~Cl DNAL! DAD. - J}011 [c.; ¡LID.·- DURAC ION Y

4
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;: • A. dé,' C;. \l.

L1(;. (;ARI,OS QTl;JlO RQDIUIJ\JE1.

~OT~iJt,O pl"(J~ICO NVMIlRO OU[2.

CUIH"lT(1 ot r4.. .. -.. ...''''AN~

Ui"''f.~~(~ ce .I.H"~R["'Q'Ii, HTAOO Q[ ".011::)11(:0

·'\1

....~

:!'i I :..~(j}

1,

"';11\ r ¡¡:;ULCi SeGUNDO ...· .'lr:'¡C1 QNALl DAD. - LÓI SOCl ~dO\d ser" --.--.- .. '-

u p;¡wl:ic:.lpi:lciól'I gac:¡al'~n 1 ... $üc.iedad, s",~c:ol1sider'¿<r'¿; por' ..
\
\

t<'>3 1.:: :; i (Ii~ 1~ hti'c ha 1: cmo Infr;d e ano r esp ec ca de \llnO y otr c\. Y ~Q

\
I;,w,t~nd,..,-(~ qLle L;Or,y( .... rll.:? ",n ",0 invoc-'\r la pro,cci ón tia su

l"J>:.)bi¡:(·',Q l:h\jl) 14\ ¡,¡u/j"'<. en C0\50 de falt<V' él SL\ convenio de-o

¡:';';:r~..I.:..'t' diCf,O in(:.~,.I!!o Q par'Ucipación en oE,'ne~.icj.o de 1<1 --

;~iM.L.,;.iÓt') l"'le):icat·tL~·· .. ... -. o•• 'o ._ - _. - ... o"

",;í,TlCULO Tl::RCs:Ra.'''CO~IIG¡LIG.-en ¡,lomicilio .:.le J.'a "Qo;:iI;lQ",(j-....,.---_.~ ... ~ .... '"...-... -. -, ,_ ...

;;',U',i:, (;'r',: ¡·Ióxil.o .• Di$~r.'.i,t.':¡"¡:·"It.l ..>r.:d, aUn pc-r(Jllic!<:) dE.' l<li;
.. , ..... -r ....

·A~~rcuLO ~UrNTD.- DBJETO.- El objuto da la ~aci~dad ser61-

<..:

'.7
..)



;::wco ~IILLON~S DE PESOS CERD CENTAVOS, 110N!::DA r.sACl!:lNAL,

, .~

- - - - _. - - - - _. .- -

,í'; '.

- - - - CAPITAL V ACCIONES - - - - - - - -

)' libi:1n~d",s con v<:Ilor- ue CIEN MIL p(osaS CERO CENTAVOS l'IONE-
~_.. pO __•• __••_ ;_ 10 .. , .L _ ....-~~._ • _ ~._

ti..:.~<luu t.r¿<IHlitor'ios ele est¡¡. ¡n~tr~lrMlfltoi ~añC\lán(jose comO-

,
".. .. ,

- -. .~ _..;::
.r~'"

-¡:\RtÍ CULO
"

D¡~ ,'/1.,<.; lOj'jAL, t:.J.da una, el cual ~e; enc:~Il~ntra. in tegrelmente --.. ..." _~ ,

Jller-llC; j onc\uo. :.- _. .- -

l·eoprc!~enl:.~\dO PO(' DOSCIENT,.'S CINCUENTA acciones nomiI1aUve\!;-
"" . ' , ._-_.. ,_ ~~..- -~ .. ~ ' ....•. ......... .... ~ _ -'.-.. _. _.~ '._--"-.'
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c:..:\so Ut;j qt.l"'" 10$

LIC, CARLOS OTERO ROORIQUt;t;

NOTARIO PUBLICO "",",«lid p,,:z

o.,rwT'o 0.1. TL,ALU(i'AHl"\...-'

1C:A¡,tlfl¡:C 011: AII0HILOS, CST''''OQ Ulr:: Ml~ueo

"
- ... • ..... _ ... - •• - .-0 ... _ -.. - -

'",

"'El ¡;;~wlc.",l :'i:),'á suceptible ¡;j", disminUirSe,\Por O<:!C;¡SlÓn

ue 1 ¿, ~"!H.",b 1 e-~, G...nl!:r'C\l E>: t,' C\or'd i. 11 <l.r i a de:! Re: C;\OTi i S t <1.5,

LJ1::!nlrÚ' qt!'1 ~ i,j1i te ':'Lltori ZClUO por 1.\ sel,;rE>té\r,:~ d~ ------ •• - ••

RelacIones E~t.rioresJ 4u~ S~ publIcara en los\t'rmlnos a.l

,),'tic.:Lllo 1',uv~n(J de 1'" Le,>, G<:n",r.11 d=- goc;ic!d<'loe~ --_._-_ .••. -- •.

1 a naU f í c;~,ci ón -se tlac;a <lntes del ~l! ti me tr- imE;-iOtr"f:? a h<:lIHa'-

e:ol 'Hn del 51quiente ejercIcio 5.1 SI;;' hlcíer-t: Ó;;¡Spu~~.·· - •. -

-,:,í-;T ¡CULi) OCTAl/u. ,. DEHECHQS DE LAS ACCLOI\lF.::l.·' L¡d~ élccione,.··

"¡-,,,TIC:Ji.G nO\JENO.·.. TITüLl15 vE LriS HCCION~':;.·· LO$ tindo!.i o

...,
~......
\7
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-¡-)HiiCUL,Ü Dt:.C1I10. - NI-lCLúl'HiLlúAD,'- Todos los so~ios -----.,.

hll·,J.,JurI?S d¡¡¡ tosto\ 50c:it;tc!.IO, son dOl n"C1onalHiad me~:ic:ana.-

"HRf LCULO OC:C1I'lO FRIJ1ERO. - DE LA Ni4CION¡.)UDAO DE LA' ------

LNVCnSIui\l. '- ue i.\l;UerUO t:ül1 ! o .:.11 S¡J~lEi.'~to por I el Ley PO\("iI ."-

Pt- Dfliuv.:!r 1 a 1r, '1~j'" ~ ¡ ón I'le): i c.: ..n él y r"Íc=gLll ar 1 a rn'ters i Ó'1

2,\ tr .wijer-"" el C.1p¡ tal cit:l 1 i.\ 501:1 f30ad deber;.\, estar si emp("~··

ióLISCt"¡ to por ,mmic ...r.os o extraf'Jj"wu:i resident(jJs como

inndgradüs en ~l p,;o;ls, 01'. LID ll1;fllJllO del cincuenta y LinO por

(.:j~j'ltO¡ el t:Ll.l\/'enla y nW,;lV.:l por' ci2nt.o podrá ser <ildquH"ido

fj';¡," j.Ji,·rsOnc\i> f í ~ i c",!;j o 'TlO" '" 1es o ~L'" i cJ ades ec:onómi c: as

",;,tI ""nJ~I"as, sil~ p€wsonaltdu.d, o empresas mexicanas ¿" las 

.:jL,¿ jJé'.{"LiI.:ipe m.\yorit ..~r"ialllente ll!l c:apit,:¡l extranjero,

;;;iOO'mpro que:¡ no temq<l POyo "L\~lquier titulo,. la fac::Llll:.ad de .'

.:.Iete'·mi;·,~1I" el nwn&jo de 1"-"1 sociedad. En el caso de qUE.'

0c~nÓffllC~~ extrdnjSras deseen adquirir acciones de ~sta

ZD~l&d.d, h.sta el máximo de un cuarenta y nueve por Clento

5~ requ~rirá lo ~iguientc~- - -

,,~,,;:r¡L.iJLü Df::UMO SE:GUNDO.- ACCIOHE", NOMIN,HIVAS.- L~5 _._-_.-

,.. 1. liu!"';' dE.' t~-;¡j',:;t.r·u U0 ... c¡;,;i~n{;,·:,¡ nCJuli,h'tL".\·" y l:" ~l. ~e -

'::1iJ"'~"'I(·r:"1 lu'iJ i1.CJhlur¿"''i!.t nc."\t.;i~fldl.i.u((u )' dC,IH1Cl.iio de los

ai~~l~~ist~~, ~):~('e~~f)do l~s ~a,·~~·t¿(ist1ca~ Y d~ni~~ .•--.----

..



tia. C"'U.o.s OTeRO 1l00P.I~UI!2.

MOTARIO rUl)llC"Q NilMt::F\~ OH::~

tnS tllllTo tI( f'....M..H11'4...,~

t:C~T~.~~;r::~!. MOA.(~9'. nr.400 o'C lrotrJe"C'Q

I rlll! "' :~"'''
" . ,,:. _."~'

¡ ..,

de re9i~t~d"\,de ~cclcnes. ~l e t. . '" ¡.)("op t E' ar 10 dli!-

,~:~ por ..1 SÓ.l."· ht.~Ho Uf.' ¡¡;ar j a, :ie 00 l i g.:il 4i:

c.:.;n f el"mi cJ i!.C! e o" h~.·Pi"'t'll,.l·¡¡..$·ii~:1ell t
.. e . c.,.:r. • ~\O.'\ esc;r i tu,.;;>, y e-I1 1,\5 de-

;;'\.1,., r-l:,.-fOf·lnt\S ... te·il·,.····
'"'~ "·".::.~.tr~r.r a otory,ar¡;e, ¿¡si eomo c.on 1,(\5

r'l!i;i01UC10nQ5 y a.ctos ql,..IO <ldopten 105 ór-ganos stJcidle", lol,,~

:\cciones s610 podrán tr,\nsmitirse p,-evia. al.ltorizQciOn de 10l

i~St\lr.ble ... Gel)er~L Or'dioi.\r·io!l de Accionistas y ~n el cc<so ¡j¡;o -

i nd~(v i t ""b 1ernente iJ. 1 <:1~ ,lC!: it.:1tl i *t as t pa.r'" .... ql.ll3 \éstos hagan
,

~(s.;;¡ 0.::1 ..-;l~(·t?ch¡:¡ de ¡:¡re'fr~renci'a d13ntro de'l pi "'~ de qlllllC¡;¡ ~.

dias y si E!~i$t.e dL~C,.ep<l\(lciü entre el Q 10$ iI11t.en~s<\clas ~n
l.

la compra v~nt. de las acciones resp~cto .1 pre~io de las -

¡ni",,(ll_~S~ este será- fijado pt'l\chmci~lmente por la ¡li¡$,éJnQl,;;.OI f.;'n

:>1.\ .::aso~ t.omafldo c:omo base el dictamen ÓI:! ~ln C:Olltri:\to

P~blica titul.do, quien fij~rA el v~~or de acuep'do C~\ 10s-

t '1'" d d"" la ... ,,~¡' eda-' en !'JI momento de t~...--
:ibl'o~ dlO' con r ....bl l ... d .. ~....... '"

"'1 mo"'''''otD de t .. tr.:lr1;omi!:lioo. Si níngLlf'\O ds:· los
~c,;; 1 <;de.d er,.. ,,,..

.:,,:.:;¡;¡ni~ta$ ~jl?rc.e;';l\ d,tf'echo de pr'"f;¡¡n¡¡'fll:ia,

~ 1 d otro CQ(!lpr-i;l.t,lUl· Ul1l'-
p.,:,J¡'¿', :::one;;;¡def 1<;1 aul;:.or-Ll:.c:\ciQn~ ... e,,"" ,;l. {) •

1

1\

\¡~
1 e

\1

1\
1I
:'

_~r".'" ~._-

I~

... - ..- .....",o. __ -

l lht'O=j d~tsrminado en la
!'> II val oí en • .... -~Ol-

¡:,.,('~' ¡:'¡"o<UQ,¡,¡¡r t ..,

i!f:' L;,;,n¡:,c('ilíi"~\
r:::~'l. t.f·~J~'Jr;:tv t\" ~
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Illult ... lj~,,,t.:l dI:" ~¡EN 1'IIl F'(305 .•.•• ",.

,.... - .. UIF'¡','ULu l¡¿/{CERO -

- - - - LEL GG~l~RNQ y ADMINlS1R~CjON 0E LA SOCIEDAD - - --

··Afcr ! CULO i)t:C It-10 CUARTO." CONSEJO DE ACiN r N1S fRRC I ON O

Aill'lllH S rRr;¡¡JúR UN I CQ. - La adl"i n! S tr- ac: 1 6n de 1 el. ~oc 1 edc\d

'';.}.'' El Cl.'ti;;UjO de '~UlTlinl:;,tr.\c.:il,\rl terldrd el nú,ne,'u de

L

"



LIt:. CARLOS OT&I<!J I<OORIGUU,

.. ~ ' .

su Presldent~, con-

por c~rtd ---------

qU1Emeu ftH'tné\n la ta!;"lld'-\d el Con¡;ejo y anuentes el!
\

':'1J1".'brür la ,Hi¡;;ión. La!:> d~cisiones del COnSejO se tom.'r~n -

IJar rn."I'y'lf"¡~l UI.! yoto", ¡Ildivld~l<.\les sin conSid'E¡>rar ~1 c«pital

\
¡'¡~Le I"lO:'p.-eso::nté'íI 1,,0.; aCClorH~tas q~Le !::iean Consl:'(jeros.- - - -

-en .:~\~o 'j{t q\'l¿ h.wc'\ rldmini st,·ador Unico podra \ser' -------

Ll.,trOloo. ':;<;\r'c\nt¡~""rt, $1.1 o,anejo con ",,1 dc>PÓ';'lto··del .. ------

··;;nilCULO DECII'rD QUINTO. - FACULTADES liEL CONSEJO DE ------

¡;2'I11tH3Tr,,=\CION O DEL ADI'rINISTRADDR UNICD, EN SU CASO. - 1::1 -

C"l),,;":Jü de Admi ni :;tr"c:i ón o el Admi ni str"dor Uni co ~n S~l

1",~ c,~I,·r"';;po..,(jl<:'nte.., el I.ln apOoJO!'(ado dotado de r-otJer' ..•.•. --- ..

'::'>.i:.~,ü!<!cc: é:! iuliclllo \jO,; .Hl1 c.o:,,,,trO:H';I"·l1to~ ocho del •....... _-

1

I

¡
¡¡
:1 g
11 ~
l' o.1 o
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'"/ SlIS correl¿,tivos dlil Clldlquí&i- 1Llg1i\r' donde se ejer'c:(te,

;;¡Ll-;.i :H,' till'n~n aq~li pCIf" rl'1prodh~1LI"H¡. Por ello e11 Consejo

pe~o no limitativa, ~e ~xpresan a continuaci6n.- -

"'PODEFi GENERAL PARA PLElTOS y CU8Fí(~NZHS. - F'Ua qLle lo

ejerCite y comparezca ante toda clase de p~rsonas y --~---

'/11l.TI tr·ab .... jiJ, e5pecialm~nl:t' j~lnta!~ de ConciliClción y

pu5icl0nes, en Jt.lícios o fLll?"'¡¡ de 41, y con la mayor"

<I<l'lpl i tllQ POS! bl ti! cUltor i zándol o e:;presemente para presentar

qU¡¡¡j.;l,S, quer'¡¡¡llas, denLlrlcia;¡ '1 constituirse 'en t.er.::er'os

-¡:w..,i:.:¡"< GEN~RAL F'ARA AcrOS DE ADMLN1STRACIQN. - Para otOt"9'ar

y "'\.Ii>c.ribl/' toda cla5f;' de documentos público.,; y privado!:l,

.'

''j

I

../
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tIC. C"I\LQ~ ol"eRO AOO'1I0V~~

~OTARIO ,PuQr.n;o N~Ml"O OJe.~

OII""'ITO I)l T.....I..Ii'("olfitU

CC ... .,C"C.C t1C ""0'''': LO'. ¡nADO DI IlIlIt)(lCO

". r-'tVr,LHr~ TI TUt;OS DE C¡'~E(¡ ¡ TO y CuNniAER
J - I ~';

Podrá n~cerlo en l~ -

de 1 él -

·SustITUIR EN P~RIE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERAL~S-

~ ESF~CIALE;.- Podrá !itl!;ÓtitLllr en todo o~.en pélrte E<1 poder'-

\
qu~ $E< le confj~r~, con reserVA de su ej~tciclo, otorgAr

._ i. _ _ _ .... _ -

CAPITULO CUARTO - - - - - ~ - - - - - .

~ VIGILANCIA - - - - - -

·AHTICULO DECIMO SEXTa." DE LOS COI'1I5ARIOS.·· Las Asa..nbleCl'.;--

1

1

1
1
I

I
f

11
'i1

II



29,-307 _

- DE LAS ASAMBLE~S DE ACCiONISTAS

~~R;ICULO DtcrMO SEPTIMO.- DE LAS A~~MBLEAS DE

úh.ptlsiC:iOíles sigul.mteSI- " -

1, - CLASIFICACION DE LAS A!3M18LEAS,-' Las Asambleas de .4<::

..:iorJ!sta~ se-r¡¡.o Ordin<lría y E';:ftracr(l1narías de ac:t.lerdo con-

1~ • ndol '" del 05 dSUI, tou qLle sella d~~ ~u i nct.lmbenc: i a.

La~ AGd~blQas EHtraordinarídK trataran de los asuntos

--¡l.-· ,7\'=)AI·¡¡;.LEA lJRDII'IARlAS y ORDHJ~tRT.!' ANUAL.-' La;; ---. __ .-_ .. -

"J.' cm,¡'v('¡C;¡TOHJA PARI~ LAS AsmIBi..t:I~S ORDINARIA3 y LA'';; ---

..'

L", c:.onvot::atori ioI en un~' }' otro ..:.:.$0 se hará eo-



y,;\licJamEi'nte li¡¡> !'equer·ir.í lo!>······

- III.-

;)ccionist<\,;;

Llc;, CARtO.!! QTElllJ RODRIGUe%.

NOTA,ftIO ,.uaLJCQ N*JM'If"~ ole:t

oHfllllTO o.c rl..At.HI"'A~l'\.JL

.C,il,TC ....·¡:C .~~ .MOA'C::~OI, oEt'TAOO UE ..... IJlCIc:O 2':7, ;,('1

¡~S Asambleas de -

si9uiente~: - - - - - - - -

- .> ,- ~as As~mble~s Ordinarias y la Ord~n~ria Anual en·

pr'im,¡:ra convCJcator'i.a con la asist~ncia de\quien!:!s - .. ------ .. 
\

repr~Senten cUMndo manos la mitad del capjt~l SOCi81 y I~li -

yotaclcnGs se tomara~ por m.yoria. En seg~m~~ -------------

conyoc~'\toriC1) ¡,,-5 AsambIeo'"ll1o .fllrH:ionar¿\n C:~l<ile~quier'a q~ll~ .'-"

fuere PoI ""jmero de 1os así 5bmtaa y la!ii' '1oi:.d~iones ¡;t=

convoc C\ t or i a. unC\ a 5i t ene: i a m. ni m<l del I"nitnera eJa .,ce: í oneú

qUti) r'epre$EHlten el setent .... y cinco por el ente dl?l c ..,pi t¿,l

5ucidl y lds decisJon&s se tom~rán por ~l vuto ~e las ----

~n segunda f.:onvocci\tor i "". 1as Hs8.mbl eci\S -_._- .•.•

_. I¡ •.. FUNe r ONAN lENTO DE LAS ASAl'I!3LEAS. - L<OIs AS<OImb 1 !i1<lS ser- ",1)-

- IIr.·· F:EPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS. -. L~¡s ~c;¡:;i.or¡i sta;, -



, .... , ,
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... vrr,- j~CTAS DE LAS ASAMBLEAS '( Cr-:RTII"ICACIONE6.- La

j~ ~ocl~d~UI glosando ~l ap'ndice d~ es~s ~ctas los --------

del CQns~jQde Administración o el Administrador Un'co,

seg (\11 el e 0150 1 q uecla i ,;>,t:~d 1:. <Ido pClr a axpedi r con 5 tane i as o ,--

certificaciones. - '-

- 'VIII.- OBLIGATOHIEDAD DI: LOS ACUEnDOS DE LAS ASAI"IBLEAS. ,--

c.anfCJrme," las rE,1g1as anter'íor&s, obligCln legalmente tanto -

;, lu;; asi'.:.tentE:!s. como él los aW:&Efltes, por' la que todos 1005-

- - .• .. - - - -Cfo)P I rULO se x ro - -

,DEL BALANC? ANUAL DE UTILIDADES Y PERDIDAS

- ,\rH1CULu DECIrlO OCTAVO. - La sociedad deberá pr'actiCOlr

.~I· ti <:t.t1 o c: i p.rü.o saten ta y dos di:! I '" L~y Gener al de ------- .. -

Sociedadey l"Iercanti1es. El balance deberá quedar concluido-

dentr"o ele los tres Ifle;Se"l q~CE- sigan a 1", c1aLlSlera cel -----.--

~J.rciCio ~ocJal corrQspondiente. El consejo de -----------

L:0nf.lL <:.-r'; "-' 1 mi SiriO ui.11 ,\IH': e, con t Qd.:\ i'" lJoclllllent ac: i 6n y el

u.:;1 ...•1'1 <:.e .:: on SI.I;'; "'1",1'1:': el 5 '1 t21 di c: t Ólmen d ~1 1;) de los -- -- -- ---.-

jb

, I



1.IC. CAR~OS OT¡;RO 1l0I1RIO,u~1.

~QTAf"O PUUL,I~O NIJMC"O Olt::r::

O.UfIIIltO tiC U.........cJl·vn\....

ICIlUiW'.,",C: ~( ~O"'l\.o', (IUUC tJ( ;~CXI(:O

IbUc:.;,(.;icm~..s·;,:un los ter'minos qlle prt:'!'I'1E;'ne el .. ---
, - .....

"r.1to sete'nt~\, y '9) ete ue I c\ Ley Genera.l de >0 _

1,

DEC.I¡.¡O ,NOV.r::NO. - REPARTO DE UTIL!DADES. - L<li5 '.-.'-"

utill~adYs qu~ ar~PJ~ el bdlance ~e distribuirán de ac:uerdo-

v¿llur eqlli va 1 Glnt e
\

t\ l'f qlli nce

- \- - --

t<lrlto po.. c:ientu eje las -- .... -----

- - CAPITULO aEFriMO - - - (8
rsIj ~I CI
I o

I
I

I
jI

\
1
I



29,3t)7

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LIaU!OAClON DE LA SOCIEDAD.- -

Di6U~jt~ la so~i~Uad, se pondrA en IlqU¡d0Clón y al e4ecto -

.- r..- LO! ASoi\mblea de soc;¡os que aCllerde I~; dlSolLlclón,

nomOr¿\,'á uno O 111<:\5 1 íqLli.d~dor·es, •. - •. - - - •. - - - - -

- 11. .. UnO\ vt.']; nombr ",dos los 1¡ Qui c!alJore..-, ~e i n!;cr í b irá 5L4-

nombr~mientQ en al Registro Público de Comercie y hasta en -

t:lnto no se regí stre, ~ontinl.l<lr~ 6'n fLmc:i ones ~I Conseja de-

Administración o el Admin tstrador Unico, según el caSQ.

- JI1.- La A~amblea Que acu~rde la djsolu~ldn y nOmbre Jos -

liquidadores, fijará las normas a q~e deba sUjetarse el

proc~¡Jlmlen~D de liquidación, observándose lo dispuesto por-

t:11 <1,'UcLdo dosel cmtos cLlarenta '1 ~iíet:.e y re~atlvos de la. .• -

- l'·,', - El Cons~jo de Admilüst,.",c.:¡ón o el Adrnln~'St"'ador- -_ •. -

UnlCO "Ir. :::'LI caso, eu·,treg¿,rá cJI1 o a Jos IlqLlldadores, los ---

]¡;.·.. ilf1l.~ndose uf) acta tlonde!3~ dat""lle el activo y el P<lS¡VO-

~:; r.:- 1,:, ~ll i sm.;!I. - - ..... -

AR71CULO ~lGE51MD SEGUNDO.- Ourantw el proce~o d~ --------

Jlq~Il¡j&C¡on Jos liq~lidadorE:1s seral1 los ,·e¡:we .. antantes -----

-C~IP1rULO Oe-rAYO - - - - - - - - - -

- ,·JUFi l SO.l ce j ON Y CONPETENCI A .- .•.- 0'- _.

,~,r-:iJ.CUlCJ \11 GESH10 TERCERü. - F;ENUNC!A DEL FUERO -- •.------.--

"

1

I
l'
\l,
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0.' ~.:

~IC, C~UOS OTERO ROOI\IGIIE~

/'ta r,. nlO I'U lllolca Hu,Iol ino Dlll>:

(1I!Ji"'UTQ OS Tr..A\,NIPANn."

tCAl"oI'CC al: ,.10111:1.,01, torADO oC M!XICO

.- .,. "DE l:.O~I'~4ERCICI05 SOCIALES - - - - - -
" .-,\

YiGESI~W'9Wf:l~~tffl~~:~\l Los ejel-clcios ... ocii;I1~5 se

e::.,." .~,?;.).él'~iif'!:~~;~lIe decida la l~sC\¡nblea, p¡;or'o
\: .. " " ". _-;, '·'l- ,'. ';' /1

f1~lnC'" potJra ah5' éa't:,~a·~~~'=-jerc;lc.lo ~Irl l,;¡pso m.... yor de doce
-':',. )'U~lf(U Ii~· .:..... ¡

"¡':"'K,.~~ ...4'

meses. - - - - -. - .. -, •. " - - - - - - - - - -

- - - - - - - -T R A N S T R r ü S - -

F'nU1ERQ.- ,QMPUTO DEL, EJERCICIO tOC~AL.- Lp'i e'JElrcic:io:; 

;,;Gciales '.óe¡'c:omputélran .... nos natur~l""s \por 10 q~l¿' ,¡,.l d¡;;l '--
\

pr'es;ente ",,;>'0, que es -irr'egLilClr". se inic;~r'á t¿l dia en q~le; '.-

q~,~de cCllst'itI.IIU¿t 10\ sociedad y cOl)cJl.lir. el di .... treinti!. y ..

LII10 de d l e i eJllbre de mi 1 noye,c 1en tos ocherrt y 1H.¡eV~ .- - • -

ACCIUNlSHIS CAf'1TAL

37

./
/ '1"re i n t~.. Y s i e t el <loe e i on,;¡ s por-

l:i'l r>eñor Fé:i,NANDO FiOO~IGUEZ-'-

OI::':OZCO, t:OIl Y¿'] or- nOJlIl nal d~-

L:lcN MIL PESOS, ccHJc\ I.I/)a, - --,
3i~ j'Tr-ei nta ¿,cc i Oro~lii po,.- 1,;, se'ño··r. LETICIA TAYIRA GUADALU ---

PE RODRíGUEZ DE GONZALEZ,con-

50S. caCa una.- - - -

1:",8/' Clll'l-,to tn;;intól '1 ol:.ho ¿H::ion¡;os

P'~I' ei señm" FRt:1NC¡SCO JOSE -
a

ªr:Jocun y~lür nOffiinal Je CIEN MIL

FC50S, cacJi;\ un¿I, - ,. - - ...
.-

2(;I'~ ~;e: in t\::?' i\CC i ont::'=~ por l.t\ s~ñ'c 
!

,.! t~, Ci.,'.... Ir\M F,Ef,UBjO iJEL C.ON ••

SU2LG i,LlU¡::"llJU€Z .... ALC::NZUt:::LH, ••

1.:/



':5 ¡!;¡;;inttcint::o ¿,!:;cio"",:> por La ,.
.1

;,¡-;¡ \.i,' i ~ el v-U~ON 1e/\ ~lf\r.;THA LEü-

NGR KODRIGUEZ ~ALENZUELA,

con valor nOmln~l de CIEN MIL

FESOS, cadd una,

DOSC lENTAS erNCUENTA ACC Ior.¡ES

(Dr.¡ VALOR DE

2' 5r)t), 1) (Ir). <)0

- la Sllffia da $ 25" (;I')Ú, ':ll,) VEINTICINCO MILLONES DE PESOS,

CEr,o CENTA'v'OG rl0NEDA NACIONAL, impm... te tot"l del cOIpi tal

social inicial. obra en poder del Administrador Unico. que--

OIdel,;,r,te 5,;;> dt::signil. al 5;:";;'0'· Cont.\dor F'úl;¡lico FRANCISCO ---

JOSE D~ JESUS RODRlGUEZ VALENZUELA. - - - - - - - - - - - --

~ ':":':'''-'': ~" '':'1

10'.:.," un f~lJi'HNI:sTRAOüR UNICO, el cual estara investioQ de las-

~C'Z;:J:: ¡.OO::" i¡;'UC": 'l{lLENZUEL.!!t"..cJ.e i ~llc:ll modo se¡ nombra .:\1 se"or
.. .._...._.....--.---

C. ...'i'<.~.Jvl· F(llllio:.:o r~F\TURO RIVEROLL IIH'IRF,A, c:oma.....COMISARIO os'',...
", - ... - ~~_.---" ~..---_. ~ ~--._...-

USUARIO
Cuadro de texto
 



rE!spec.:ti 'lO, con 10\ letra --

29, "JI)/

de 18s penCls en qLLl¡'

h~ce constar en el

LlC, C~Il.LOS OTERO RDDIIJQUIlZ

NOTARlO ('UDLrCO NUMERO 0111:1:

OI"'TJUfn DC ~""'H~"A~n..A.

CC"-lCPCC: O" MOFt:e:l.OSt ll$rAoO o!. MltXfCO

"Bni los

J.l""Ot€:'5t~, d~ dE!c.1 r ve·(·d ..1i:! y por SLts generó'lJ es mOl"i festólron

\Ser'! m~:'.iC:<1nos por nClcimiento El hijoS dr p¿¡.dres ---'"--------~

m(,'~ie"'l"lO!H e?l s~í'¡'.:Jr F-ERNANDO RODRIGUE! d\QZCO, orig1nario

de 11~>:ico, Distrito F~de"al,'dOllda nac;i.ó el veintitres ue fe

br'ero de llIil ,.,ov(óc;i~f1tos veintidós. I;on dOIll.icilio E!!n 1,,1<1

Soll1ta el"U';: ocl)" , Colonia Pr'",du Vdllejc, Mliní\cipiO d .. TI.dne-

p.~rltl"" !::stado de! l'l~;<i.::o, ViLIQO, CiltelJr,Híco, con Ri?gistro-'

ft'.!d¡w~,l de Contrí bl..lye;ntas ROOF'-220:22:l cuatro 1etras gui ~I'. ---1
Uú$ dos Cú'I"O dos do» tres! 1"'- señora LETrerA TA'fIAA GUA --,---

D¡;LUPE RDDR 1sur::: Z DE: GONZALE;Z, or i Q'¡ na,.. i <\ de I'/éll i co, Di st 1- i t.Ct

Flloe¡-al. donde n tiC i 6 ~ 1 veí n t i cinco "e nov i embre eje mi 1 no •

v8c:ientos t:inC::l..Ient<:1 y n~tElve, <.:Ofl uoml c:il 10 en Avenida Grelll 

J ,;,:; .:Jose i en tos CU.:,r en t; i\ Y ocho, Colon 1aBen i to J~I~re:z, ~11't:< i ..!
el;¡ Di:;¡tri to Fed~r~~!, C",suda, LicEmci~da en Turismo, con Re -1
gisttO Feder~l d~ Cont¡'ibuyentes ROVl-~91125 cuatro letras 

YUlón ~inQo nu~ve uno uno dos cincOl el se~Or FRANCISCO JOSEl
J

DE J¡';z.US RODRlGUEZ \J\L:NZUELA, origin~"'ir-l 0<1 ~Ié~jco, iJiHn .. i

to Federal, donde nacj~ el y~intitres da mayo de mil nove -'I~ g
~

Cl(¡;·nto ... S~::'t?flt.:; y ~lilU, ";¡)f1 dOllliciliu en 1;;1<.\ S<''-'1ti:l Cr~l;: u::: ¡-, c.;¡ 8
C':úonii:l [-'(',.1<'/0 V_~l lejo, 1'lluticiplO 0"" Tlalnep ....ntla.. Est.;,Clc:. 'lE?'¡

J
I"'~';-¡i l:lí, Sol tt:1r"u, C.::¡r¡tólOOI' P~lb! ieu, con REi!yi Gl:.ru Fedc-f' ... l eJe ~ ¡

'::':ontr'ib~IYt:ml:es f:;O"':F"~Jl':;'523 ':~l-iit¡·O let,.i.~~ g~uón S..,i5 l.\no ,;",,-oll
I

~'ii'ol:u J(;I~ l:r<.':¡¡ 1<\ u(inLlrita El\J¡f;'A i'íi:.FUGIO ut::L CON:üvELO f{(J "1
'1



CQn H~Op~IO~ da la se~Qrit. VERONICA MARTHA LEONOR ROD~IGUEZ.

- r 1 • -. Oo¡ ":¡LIl:? le. ( ... 1",e: 1 ao.¡;,do e j .1/.':Cr t.o Cl:Jrlc.l.lerOu t 1 el mer. t ~ _

- lI'.-" i.h:¡ ql.le leí ~11 vo.: ",I(;a I.:~I,;'" ln~trumen'to el las - ._

L:i.Jhipaf 1~";;l\¡.'nt",!.I, .;\ ql.llenE-S· e~p] iqLJ~ S,LI valor, fLlerZ<I y ..... _-_ ..
"S"

-üiie:cLICno:..i <1.:;; l!:'gtdes, mani festándo~ü con formes con SLI _

.vir""-',<i<..Ju, lú r",litlcan y fjrm.an ante! mi el oi", dEl! año de -

'u ~twija~I~'to.- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - _

.:unclf i~QrJl ;,:/1.1""": V¿dE'n;:Lle!a.- I'\(¡orie""" Licenciado Carlos

lbr'\l J<= 0'11 IIu·n::ci",nlo!.> oc"~nt:.i y I'lLl~Ye, "'1.,t:0"1';:0 -.--------

: ,
o,filrt L: ".'IIIÚ'lrll-' (.''3tt<' lt1~trLI,n(?ntu.·· lJ~JY ;e.- L1Ct::'nC:lóldo -----

. NOTAS ~IMWINf\LES'
.. ~¡---- ... '''"'' ..~ .......
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de· MéY.fc~j·:~n vigor, lOa aney,.t\ por separado .a-.

C:llantos teetf/lll;mios'.'se expidan de esta esc:riturCl, formando -

- SACaSE DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL PRESENTE PRIMER ------

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL 
\

DENOMINADA "TAVIRA TREVEl", SOCIEDAD ANDNIMA '~E CAPITAL ----
,

. VAR!AtrLE, A TITULO DE "INTERESADA". VA DEBIDAM'ENTE CoTEJAOO-
, . . , \

y CORr..;ElÚDD.:", ECATEPEC 'DE MORE.LOS, ESTACO DE'ME~CO A CUATRO

DE 'A~RIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- EL '.~OTARIO --

LICO NUMERO DIEZ.- .LlCENCI~DO CARLOS. OTERO' RODRIGUMEZ.

EH El RtGl8lRO p.yf:lUr~o D[ COMERG:P

M(R~~}j'i!l NUMCRO: L{Ú6-"l-b--

f) ;':~:.:~10$: ~ a?-~Q. _. REO. DE·

~~AJ~:.~~~._-- CE FECHA:JS/a~/& 
MEXICO. D. ro. Ak-DL~OE·19~.

v

ELIZAB~l" VIL~OS MEOELES C¡'J.l'.S.\:\Dt':/.



','. ~., "

" "',"

{t.f",,8;¡,;~\'" ¡l::
1\~~~:"N,q'1J:Eiró:4f330 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta)
._..~~~~{~~~~~::_w_~~_~~. .__ ... .__. .._. ._.....__.__ ._.. _
En México, Distrito Federal, a los veintisiele dlas del mes de abril

del dos mil diez, Yo, el licenciado Carlos Martln León Barrera,

Titular de la Corredurla Pública número Cincuenta y Cualro de la

Plaza del Distrito Federal, debidamente habilitado para el ejercicio

de mis funciones por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial

(ahora Secretaria de Economla) y actuando con el caracter de

Fedatario Público que la Ley me otorga, con fundamento en la

fracción séptima y acta va del "rtlculo sexto; (reformas publicadas en

el Diario oficial de la Federación el veintitrés de Mayo del dos mil

seis), Fracción sexta del articulo Quince de la Ley Federal de

Corredurla Pública, articulas Treinta y Cuatro y Treinta y Ocho de su

Reglamento y articulas treinta y tres a cincuenta del Código de

Comercio. a solicitud del señor JUliO CESAR CASTAÑEDA

CARRION en gestión de TAymA TRAVEL,SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, quien bajo protesta de decir verdad, manitiesta

que los documentos originales que presenta son de Jos señalados en

los arliculos treinta y tres a cincuenta del Código de Comercio; por

lo que hago consta" y Certifico que la presente copia es fiel y exacta

reproducción de su original que he tenido a la vista y cotejado el

cual concuerda en todas sus partes y contenido,; constando en

treinta y tres página(s) útil(esL más la presente certificació/J.. del

cual agrego un ejemplar al Archivo a mi cargo, por lo que se debe

dar fe y crédito de las mismas .....•..••....•-••.•.. -..•• -•... -.-.- •... -- •. -..

CERTIFICACiÓN DE FE PUBLICA: El suscrito Corredor Público,

hace constar y certifica lo preceptuado por los articulo s quince y

diecinueve de la Ley Federal de Corredurla Pública, asl como del

articuto treinta y dos de ¡SU reglamento, y que levanté para

~%'~ t; ~~ i~__~~.~~~_~~~~~ .i.~ ~_t~_~~_e_~~~••~~.~::.~~~~~ ~~_~~. ~~ ~ ~::~ ~: ~::: ~ ~~:
~ \' _M..... I,&~

/ .:~' ""',:) 'IL l'~:"'·',,:f,.p"

,\ .l, ?":': ,\~,:~.~~':.~ilt;',::A~t'1.~
. 1. '1",'::- ' •• ~, l' r~ 1

.11 t;::d' ',,~ :.~~
l' '. ir t

'~~'::.' ,': :\'''~':.:-..,:.. "j,;é'l
'~'.r.::.•;. ,:r..lo'.::J;I~t,~> :,}.... .l"

\ ',fUI'. .- ,.,'.- ""
\.¡--Z!¡;l/CO títl. I.¿"/

"',.:..~-.,;Z;;..



LlC, CARWS OTERO RooRloye7.

"QTA~'O I"UdL.H:O NIJ,l.f(Ad OH!:t

lbl,icac:idnes:.. Rn Los \:~r·,r'¡nos qLIE:' prO!vieme el,···,····

DECliW NOVENO.", f.¡EI"AIHO Dtr UT 1L 1Df·IOES. - L<\s "-'.- ..

uti IlJaties que IrrPJ? El b.l~nce se distribuirán de acuerdo-

\
,,~l1 o,' eC¡LI í val en t ~ CI l\:,' qLli nc;e

,
- - -. - .. - .. .. \- - - .~

\
tI

JI.·- ~L" PQ(Jr'.!¡ ;;!;'P"'''cw Ltn tartto por ciento de ! as -_.• _'-_.._- ..

..1J~H.: ..t~,J(....:>t • " ... _. H ......... - •• '. - - -

.•.- CAFITUlO "'EFT'I'IO "-

ülGJLUCIGN y LiOUIOACI0N -

í?

g
j ~
'1 )<>
I o
1 o

I
!
1

I!.
¡r
!
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29. ;'(17

- AkTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD.- -

rH.'lmO,',u"'" W1Q a ,0'\5 1iquidadot¡¡;s •..., ... - '. - -' - .. - -

.. 1; .. Un", 'II"~ nOff,br"'do!i 1 05 1 i ql.ll ,1"1I.Jor~5. !ie 111!iCri bl f'á S~l-

11O,nbré\l1lienla 1?11 el Re~istro F'(,blicCI da Comer'cio y hdsta; en -

(',.V'Ito no SE? regi stre .. conti nl.lé\"'~ en fLlnc i lln~s ~!l Consejo de-

Administración o el Admin ¡~trador Unlco, segUn el caso.

", 111.- L'-' ~\!;;;,mblE1a qlle acuerde 1<1 dlsolLtClól1 y nombre los-

l~y ~~ la n)ateri~. - _. - _. - ~ - - - - - - - - - - - ."

j'.; ... E.l Cons~jo de Administr",ción o el AamlOI-::itr",oor ---.-

;¡F'-;:":;"'LO '.,I.GESHJi] S.GGUNOO.- Oltrilntt1.· t;'l proceso de ------- ...

.. .. - - -C~;F' 1rULO líCTnvtJ - - ,- - - - - -. .. -

',JuRISOíCC;ION y CO~Ir-l::.Ti::rKIA ,...- ....' -

'.r-.¡jCULC '_1\3<;:311-10 TERCEnO.- ríENUNCiA DEL PUr,:RO -- ... ------,--

• L"('-'.T:'-~ ~:. l:..,:~f ';':':.,ic.t u~ll ;;,.l~~.:r~i,j disl.JI"ttu por ("..:,~On de.' ~t.,.1 ---- .. -.

J .',,,'



l.lc. CARl.C)S OTtRO ROOIlIGU~'¿

NOURIO "UI>~leo NUM(1l0 DIU

01 'TIUTO g( 'rLAVIIl::I".A.'H\,A

cc..,rVtc IU ~tt"U:"'O~. nrAOQ 0' Mtl(tCO

.- .,. --OE LQSi E'¡.~RC 1e1os SOC I ALES

CU~~~TP.~\r Los ~J€WC1Cl0S ,;oClC\l!i.'s ~e'

en .los tér;lIi'r'l'o:~;lqLli~ tJe!cld<l 1.\ ¡'':;cllOble ... , P"""o)-"-
'-,l.1I1(;to\ pGdr~ ab~~J!;8~A.:;¡t~.!'·éI.J!i'rC1CIO ~lnJé'.pSO m'.wor c..IjÓ O C:1? .

me:":, _'.-.- - .. -_~ ~ : : : ~ ~ f ~ ::--; ~ -..
r·rn 11ERD ,- .ül1PUTO DEl. e:J Er,C re ro toe ~ AL. - Lo", EJ J ~r e 1 e I ()~ -

, "úC,C í.,1 e" '.;r::¡ co(np~lt""r'án ¿ln'U!; ()<ltur¿"l es "por 1 o q~,,,, Ci! (j¡;.l '._,

¡.lt'ei>cntli' <1Hu, q~le li'~ ·í;·t'e<J~d¿>,r, !le lnlC~"~' ,=1 dí .. ~n q~w ..

q ~I '" ti~ ¡; (.) 11 S ti t LI í ¡J ¿l 1 Ol os m: i e d CId Y e t.l r¡ c J II i r,x\ e J dí'" t r r: i 11 t <\ Y ..

1,1[\0 d~ dicililmbnJ dta mil nov&cientos oCh ...(,t\ y 11~leVE¿ .. -

oo' S!i.GUtmo.- El c;apit<\1 soclc:'ll de lO! sccie,>datJ s.., C':!!lCLlentra

ACC:iüiH.:;rl-iS CHFJ TAL

Treinta y ~iete .Gclon~s por-

/ ll') !>~nwr' FERNANDO fiOORIGUEZ-··

ORO Zca, con va 1 or- nl:)mi na 1 d e-

CI~N M1L PES03,'.dd una. - -

..:.,;; /'Tt-~lf'rtd .:.t:Ci.of,~~g po.... 1.=. seii't¡--

.... .:-1 LI,;.T!CiA TAYLRi-l (i¡UADALU _ .• _.

?E RODRIGUEZ DE GONZALEZ,con-

.5ü~, c:",üa una." -. _...

12..~8 l' el !l'rd: Q tt- <:i 11 t <lo r ol:.!',o ¿le í OJ1l!!~
I

r:);~I- el =:ei;'(iI" Fr~/'rr·jC;'seo JOSE -

e un 'dI i ur 110/(,1 n al ,j", e I €r,1 i'IL L

2(',// "1' (: i 1"") 1~ ~ ~c~ i on~St }tD~ 1 i-. ,~~ ¡;ú
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:5 J~irotiCl¡~t;;O .:iCCi(J;)i;;; por 1,,, '•
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:''''''¡',;¡,' i t..¡. "':L,iON 1eH rr~mTHA LIW"

NCR ROORIOUEl VALENZUELA,

con VéI! or nowi Ilc:ll UIil CIEN 111L

'\

FES05, e <Id d llll"",

Dose 1ENTAS CINCUENTA ACC LONES

CON VALOR DE

- l.", S~lnh'\ dt1 Y. 2:;,"OOQ,I)(1 VEINTICINCO MILLONES DE PESOS,

CEf,O CENTAVOS NONEDA NAC ¡ ONAL, i IIlp()r'te tot¿1J del cap ¡tal

;;;ocial inicial, obra e¡n PQdl,w <$",1 I\aministrador Unico, que--

JODE Da JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA. - - - - 7 - - - - - - --

". ';'~'- .....-
,.,<Jl' llr, ¡4VNI;"¡I:2iTf,AOüR UNlCU, '~i' cllaÁ lrstarOl ¡rlv€?stll:lo de- Jas-

P¡;"",M'<\ ,,-,¡ c~',rgo ;::1 ;;I;;';,or' Cont,;¡dor f'l:lbl ico FRANCISCO JaSE DE-

; C"u·:: nOC·;:\i GUC l '/':lLl::N ZUEL3.,••,9,e i ';¡1l0l1 moclo se nombr el ~ 1 seíror
~_"""'" u ........ - .... ""' .......---- • • •

;:: ...",',,;,,JGI· F(\bli~o (~RTLJf{O RIVEROl,L rEfARr;;A, c:om~(;OMlSAR!O de'r-
._ •• _ .... • u .....·-'· • .,."............... • ---~-" •• " ... -

. L~~ pDrSUn&& ~ntws ~itaddl acept~n loY cargos, protest~n ..
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LIC, CMII.OS OTeNO R()/lRIGU~7,

NOl"1410 J'UOt.tCO NUMf(AO OUlZ

OlJ.TAITC') DC tLA.VU~...~nl.'"

tc:""r"'IC Q( '40lltCi..O" I!f1"Al)Q DI! M(Xjr;O

- - -VO, EL NOTARIO, OOY FE1

';~jéndice respectivo, r.;on 1", l~tt'c'I ••.

5el'! mt:::':ie:anos por ~I¿,t:¡mtento e hijos de p",dres ----._-_.__ ... _-
\.

ml~,d<':e'<n05j el :;''''¡;O(' PERNANDO ROúRISUEZ O(iOZCO, origir¡ano

"J.., l'I~>:ico, DH.ltr·ilo FE;.'der-al,· donde nació el veintitr'ol; U~ j~

¡Jos dos ceo-ro dos dCJ~ trtf!.i; la s,,-,nora LE'fICIA lAyjf¡A

i}¡'!,LUPE RODRLGUf;;Z DE: GONZALEZ, originO\r"¡c\ de '-Jéidl:o,

gui ·.~n ¡
üU!=1 _ ]

[)l'~i:.rlto

F':-Óc-,·.d, donde rJ¿lció el veinticinco de noviembre de mil no-

.... ~c:¡'¡;ntQ ... (;incuE'nt", 'y ntlf)'1e, con Ch;"llicilio en A'Ienich, L>r'dn

Ji,:; dO'5cier,tos cu.,renlz, y oc:ho, Colonl<1 l{efuto JLláre';:, J'jlÍ',<l"¡

~ü Distrito Federal, C~s6d~J Licenci~da ~n TUrismo, con R. -1
gisllO Fedmral d~ Contrlbuy~ntes ROVL-59112S cu&tro letrds r

YU1~n ~incQ nuev~ uno uno do~ cinco; el saRor FRANCISCO Jo~ZI
i

De Jfi';U::;¡ fWOFdGUC:Z \-"J\L7N2UELA, ori.;¡in"do óto' N~'..dco, i)l,;.t~'.1··1

1.:0 Fadel-al, dünde J1¿lc.lci el ""intitrefl da mayo (lE;' mil no .... "! ·'·!1
CJG:,·,to", S"'S~()t<; y uno, ';1~ll d(.irlJic:iliu r;l1l 1;;1,1 :;';I,'t", Cf'tl:: U<':;"t'l¡

JI
C';"ot"ti.' P"¿,lcJO V.~11ejo, 1')L,(dc:ipl0,j1;! T1.:.1n"·j.)¿,ntl .. , t:;L~;·.:.J(,j "t'-'1¡

de 11
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..'\ quit:'lll?ü' e;~Pliq~lt! !HI vc'lor,
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"1.1 ulW'g''''ll ~ntlj.·- Doy F~. - - - - - ... - - - .. - _.

'~~~D~U ~~U~lyueZ V~len%uel&.- ~Gbrica.- Ejvjr~ Refugio del

',b y' \ I J", (J, 1 1 "ü..,.;.:,(; 1 'NItos och ~n t.~ y 'H.I b"I e., ",I.ltor' 1 ¡: e¡ -'-- ------
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t'f lj" L i ·.','Hl"'llt~ ,,".!.tl<' ¡'l,:"trtWI!"nt{J.·· voy re. - Lic,~nc'i~ao .:.----

" '''IOlAS i·I¡'~;:.:u lNF\LES" - - - - o.,. .. .•

Nor,:, UNO.- c:.:,-<;\t¡;,¡..If.'(; d~ ~101"'",lo:;, N~:':¡C:O, él Cl.latro di!! &bril-
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C0dlgc el ·... i l
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.t·: .,;~. r.~~_~::~'!!J~/;t~~:~~::;'·:'\~? <~:~~;?~:.~;p.{'::'. ··t<>/~ ~::" -:;}·,I.
LIO: <:AIU.QS, l)n~O ~OD~IJUU'" "
l"lOTMIt/l PVtl~I("OHVIAI"P'I)IQ','

Mth11 t:'ol:'~n v(gor, !'la anav.", por separado 9,

cuantO$ t¡;¡stÚllbf¡i bs se axiÚd,;\n de esta escr i tura, forma!"lQO-

parte integrante de-la misma. - - - - - - - -

- SACOS.e; DEL PROTOCOLO A Mi CARGO EL. PRESE:NTE f:'RIMER ------

íESTIMDNtO EN DOCE FOJAS UTILES PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL ~

\
DEMOMlNADA "TAYIRA TREVE.I..", SOCIEDAD ANOHIMA "pe: CAPiTAL ----

V~Rt~BLEJ A TIrULO PE "INTERESADA·". VA DEBIDAMENTE COTEJAOQ-
\

y CORf\E:GIDQ.~ f.CATEF'¡;;C 'OE: MORE:LOS, ESTADO pe: Me\1CO A CLJATR

DE 'A?RtL DE ~l!L 1I/0VECIE:Nl05 OcltENTA y NUEV~.~ El.\~orARIQ

LICO NUMERO PIEZ.-L¡CENCIADO CARL.OS· OTERO'RODRIGUMEZ.

''''. -- .
-"HVf#~' , ~ •

/
EH a Rl:O\STRO P'JBI.F~O DE COMERC:P

FN l:l ff.l\.m· M[ftliAMfIL HUMERO: L~6-<-~-
D:<;:¡m~; ~ a?~.Q .•_' REO. OE·

~~,Ht~Jr._B--._-,,_. CE HCHA:JS/a~/& '-.
MWCO, O. f" ~_~DE_~OE 19~.



Ac}a N!Írh,eJo 4;330 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta)

--~ ~ _w.;.:.riJ.;J:'",..:.~ .. ;'._ •• • . __ •..' ._ •• _. M •

"" ...",'

En México, Dislrito Federal, a los veintisiete dlas del mes de abril

del dos mil die>, Yo, el lic0nciado Carlos Martin león Barrera,

Tliular de la Corredurla Pública número Cincuenta y Cuatro de la

Plaza del Distrito Federal, debidamente habilitado para el ejercIcIo

de mis funciones por la Secretoria de Comercio y Fomenlo Indusfrial

(ahora Secretaría de Economía) y actl/ando con el carácter de

Fedatarro Público que la Ley me otorga, con fl/ndamento en la

fracci6n séplima y octava del articulo sexlo; (reformas publicadas en

el Diario oficial de la Federación el veifllilrés de Mayo del dos mil

seis), Fracción sexla det arlículo Quince de la Ley Federal de

Corredurla Pública, artiCl/los Treinta y Cuatro y Treinta y Ocho de su

Reglamenlo y artlculos treinla y tres a Cincuenta del Código de

Comercio, a solIcitud del señor JUI.IO CESAR CASTAÑEDA

CARRION en geslíón de TAYII'lA TRAVEL,SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, quien bajo protesta de decir verdad, manifiesla

que los :locumentos originales que presenla son de los señalado, en

los articulos treinta y tres a cincuenta del Código de Comercio', por

lo que hago constar y Certifico que la presente copia es fiel y exacta

leproducclón de su original que he tenido a la vista y cotejado el

cua'l concuerda en lodas SUH partes y contenido,; constando en

treinta y tres página(s) úlil(es), más la presente certificaci6n, del

cual agrego un ejemplar al Archivo a mi cargo, por lo que se debe

dar fe y crédito de las mismas, ••.•.............••....•..•..••.•• -.•..........

CERTIFICACiÓN DE FE PUBLICA: El suscrito Corredor Publico,

hace constar y certifica lo preceptuado por los articulos qUince y

diecinueve de la Ley Federal de COrtedurla Pública, asi corno del

articulo treinta y dos de· su reglamento, y que levanté para
I

constancia el presente instrumento el dia de su lecha •.••.............

'O, ". .........................:: ...•c;'i1:%f;:,t" , " .

;.,:.:.::,;.;f
" ", ·~"~.r·II<Q·I;I,: . '<'~-:'

~ " .



CEDUlA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
SAT

111/1111" 1111111111I1111111111111111111111
TTR890210TF6

04 DE ABRIL DE 1989

--------------------+--------

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

¡Datos de Identificación del Contribuyente: ~~_~=~~~= I
~ ~~_I: ~~-------------------~
¡ Régimen Capital:
¡--------------~-------------------------+-------------

i Nombre Comercial:L_______________ _ _
í, Fecha inicio de operaciones:

---------------..------------ ----1

----------- ---------------------------~

Estatus en el padrón:
I

: FeCha de último cambio de estado:,

r------- ---------
¡Datos de Ubicación:
I
t~_·_-~·~_·~--------

Código Postal:03810

Nombre de Vialidad: ARKANSAS
r------------------------

Número Interior:PISO 3

ACTIVO

--oo. -_----------t---------------------------- ------_ ---
04 DE ABRIL DE 1989

-,. ---..... ,---_ ...__ ..__ .,,--_._---,~ ..,._._~,-", ... '~.-----.-.

I-:;:-~;~iau~ad: CALLE
-------------~--------oo--------------------~----·_---,-----------, _

! Número Exterior: 11
i ,------------

----_._--------
Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

\ Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AVENIDA INSURGENTES

Correo Electrónico: mcastaneda@tayira_com.mx
,.
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Contacto
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A'J Hlrlal.2:o 77, (DI. (~~IL'rl '~r0. e p 06~<l0. C~u·:l,-\\i ~k> M~.}ico

Ar¿::IlCl(m t..?l¿-ianir<J: 61..722 72A rk"~~ ..~" h Ciqd,ld (le' rA1XICQ.
001 (:; 51 $27 .2 2 72 ..';' -idl ,?s,({j ·J~·I P<H:', ~
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Te!. Fijo Lada: 55
"'~"-"-'-'-""'-'-'-'-----

... ~._~~~~.~~ ..- ------
Número: 50899900

...........__~ .._,_ __._._~_ _..L.. .~__._ ~_..

.._.....~~-)

!

'-.-.__._.__...... _.... .._--- ---~~ ... ----~-_..__._... -_._._ .....--. ----- ,

¡Regímenes: ¡
.-----. ~----- .. -.. - Régimen .=rI--~~3-~1--~/0-~3-/·~21-no-'O~-c2-i~-nF,;Fecha-Fi~-=li

IR-égrmen General de Ley PersonasMoraies _~.,~._mc. ~~._.n"_ _'" ~~_· ...n~ ,. ....

_;_ .. , . , .._ _.._ ~ _._. _ _.. .._.l ' __~_ .._.
_ _------

!~~~::erIPelón==:ción mm~~~:=~s:r:pelón venelm~~;o;~eeha Inielo ~echa ~:~
Declaración informativa anual de clientes y proveedores de lA más tardar er 15 de febrero del año siguiente I 31/0312002 i !
¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. I i =~
¡Declaración anüiii'(j-e ISR del ejerciCioPersonas-~o~ale..s~n- Dentr~ de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002 __ o .....0

! eJercIcIo,

¡Pago provisional mensual de ISRpersonas ~oraTesrégimen A más-tardar--el-día 17 del mes inme-ciiato.--31/03l2002 -r-·-------
,general PcoosntoJeu..nn:?t'armale~n~ter~odcOonqulea cOdrecrelsaPraOcnldo.an· I .. '3--1'/'0'3/2-

002
1---.-------..-----

5eclaración informativa de IVA con la am,jai'Cie'iS'R--- anual del
i ¡ejercicio.

',.:deClaraCióninfo¡:;;:,itivaElnual de retenciones'delSR p.o. r. sueldos"-¡A-ñ1ás"i¡;'rdii'eI15 de febrero del año.-·s.igui.e'.~ie."·. "31i03/2002 :~--
¡y salarios e Ingresos asimilados a salarios L
¡Entero de retiir;ciones mensuales de ISR-po7;;ü'eldosy ~¡aTa;;os-IAmás--tardar el día 17 del mes-¡rl'riJ'ediato ·....··31/03/2002
! posterior al periodo que corresponda.. ; I

:::~om~::::~:::::v:;-;;;"" -=~m_~_ ~~~:~~~~o :;:~~,~~~::::~::::: _::::::: ~í ..=-j
, IPosterior al periodo que corresponda. I ¡
I . ~. ,.-.----~'~~~-,..-.~~-,.-~-.:'~".--..~----~,--;--~.-~.~~~~.- _ . . - ~ - -- ....-----..-----

:.Decraraclon Informativa anual de pagos y retenclon.es de lA mas tardar el 15 de febrero del ano siguiente' 01/07/2002 j'
¡servicios profesionales, Personas Morales. Impuesto Sobre la I ,,~,~...~ I
!~~~~o de retención de ISR por servicios proiE!siona.ies. 'A más tarda;: el día 17"'del-mesi~'--01/o7¡¿o02--1-------
[MENSUAL . jPostenor al penodo que corresponda. "

l,.declaración informativa mensual deo'peraciones con terceros de A máslardar"e¡--ÚiÜmo día del mes inmediaiOI-01¡0912006l-~-"""-'--"'--'-'-"-'1
!!VA posterior al periodo que corresponda. I
r¡n{¿-rmaif¡':áanualdef subsidJop'arii'el empleo .._-_..... lA más tardar el 15 d-entebrero de cada-¡;if;¡o-----r· 01/01/2008 . ,-'- ---- --- .

'Entero mensual de retencio'nes de ISFide-;ngre-sos-por ¡Conjuntamente-con la retención por' salarios 0

1

1 16/05f20Ti~'-"~f-
arrendamiento. asimilados a salarios (17 de cada mes en su, i I
I defecto) I i i

!~~r~~~~~~~~~~~:~t~~eab~~:1 de reten~~~::~~_~:::_~por'''o ~_:~~~:r~:~:1~15-de-feb~erOdela~'sigUienteJ u1.~~~~/~~~_~I=--- J
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112016/12/28ITTR89D21 OTF6lCONSTANClA DE SITU ACIÓN FI SCALl200000100000700011218811
bbRfgpLM7dVYI4x3eDMlpAFUkICRji9DYMZGhqat9dbZJ9/08VwpZ6NBuaHo3Yqr5MOqsF+wSKhe+KDEzJqFbl
pRTNKXOps4zSnwZPbeG2SY54Z9aH3iwlZlYygLajeV3901 CSOPZjjA93WWdODZZ2WUQROgbjeyPqtp5roi XZY
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FORMATO ECONÓMICO:

®I.II.TJ\

r~-·!.:'l.l~

CONCEPTO

CARGO POR EXPEDICIÓN DE BOLETO
ELECTRÓNICO NACIONAL E

INTERNACIONAL (S)

I COSTO POR EXPEDICION DE BOLETO I

$ 175.00

t
'- I.V.A. COSTO POR EXPEDICION DE I

BOLETO I
-~=.:....:.... _ _-~~i---

TOTAL
----_.-._-- '-----~------

$ 28.00

$ 203.00

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: DOSCIENTOS TRES PESOS. 00/100 M.N.

TAYIRA TRAVEL. S.A DE C.v. MANIFIESTA QUE LOS CARGOS QUE COBRAN LAS LINEAS
AEREAS POR CONCEPTO DE CAMBIOS. REEMBOLSOS Y/O CANCELACIONES,
ASIGNACION DE ASIENTOS; SERAN TRASLADADOS AL CONALEP.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL OrA
DE SU PRESENTACiÓN

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE CV MANIFIESTA QUE LAVIGENCIA DELA OFERTA y SUS
PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. MANfFIEST,A QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA
TECNICA, FINANCIERA y HUMANA PARA \LA PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL.

\
\

ATEN AMENTE

c:.=~=~_:::~:---'_--~,-,,

MARTIN PEDRO (} STAÑEDA CARRION
REPRESEN ANTE LEGAL
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2018, AL TÉRMINO DEL
CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O
SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO
EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP
DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL




